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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00102. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener en la Revisión del Plan Director del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano 2019-2030 las previsiones de ejecución de las obras de conexión con el Canal de Navarra
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener en la Revisión del Plan Director del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano 2019-2030 las previsiones de ejecución de las obras de conexión con el Canal de Navarra, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	1.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a mantener en la Revisión del Plan Director del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano 2019-2030 las previsiones de ejecución de las obras de conexión con el Canal de Navarra, iniciando las obras de la ETAP en el segundo sexenio 2025-2030 para liberar lo antes posible la presión ambiental que suponen las extracciones de Lokiz.
	2.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a mantener las inversiones originales del Plan Director 2019-2030 en lo que respecta a conducciones y ETAP de la conexión con el Canal de Navarra para abastecer a la Ribera Estellesa en el importe de: 12.000.000 €".
Pamplona, 22 de septiembre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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